
LA GACETA
FerifldlGO Oficial de la Repiliillca de Honduras

SERIE 302 TEG U C IG ALPA ; JO DE A B R IL  DE 1908 NUMERO 3.019

S U M A R I O
BELACIONES EXTERIORES — Conferencia 

de Paz Centroamericana—Se admite una ex
cusa—Se nombra al Dr. don José Pereira 
Graca Arau/.a Representante ad-hoiwrem de 
Honduras en la Junta Internacional de Ju
risconsultos—Se reconoce definitivamente 
al Excelentísimo .señor Conde de Schwerin 
en el carécí; r de Kiivi ido Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario del Imperio Ale
mán—Se autoriza la erojracién de * 50.00— 
Se nombra Cilnsul General de Ifondiiras en 
Hamburgo ai General don David A. Pomos 
—Se aprueba el Tratado General y Conven
ciones celebrados en la ciudad de Washing
ton—Se prorroga la Convención de Límites 
celebrada entre Honduras y Guatemala—Se 
admite una renuncia y se nombra sustituto 
—Se autoriza la erogación de $20.50—Se 
nombra Cónsul de Honduras en El Havre al 
señor Federico Badoiireau.

AVISOS.

RELACIONES EXTERIORES

GonlereuGía de ?n

Informe de la Delegación de Honduras

Washington, D. C., enero 2 de 1908. 
Señor Ministro de RR. EE.

Tegucigaliia.
Lo.s iiifrascrilos, Deíegado.s por Hon

duras á la Conferencia de Paz Centro
americana, tenemos la honra de daros 
cuenta de nuestro cometido, en los tér 
minos siguientes:

INSINUACIÓN DE LA CONPEKENCIA

Reunidos en esta ciudad en los prime
ros días del mes de noviembre anterior 
los Delegados de las cinco Repúblicas de 
Centro-América, de conformidad con el 
Protocolo tiiTnado el 17 de septiembre 
por los Representantes Diplomáticos de 
dichas Repúblicas, se celebraron dos se 
siones preparatorias con el objeto de 
cambiar ideas entre las respectiv^as De 
legaciones, y acordar la fecha y  forma 
en que debiera tener efecto la sesión 
inaugural de la Conferencia.

Se designó para tal solemnidad el día 
catorce del mismo mes de noviembre, y

se dispuso el programa correspondiente 
para llevarla á cabo.

El día catorce, á las dos y  media de la 
tarde, el señor Elihu Root, Secretario de 
Estado de los Estados Unidos de Am é
rica, declaró la apertura oticial de la 
Conferencia, y en breve y conceptuoso 
discurso nos hizo conocer la satisfac
ción del Gobierno americano por haberse 
adoptado los medios pacíficos para sal
var las dificultades existentes en nues
tros países, agregando algunas observa
ciones conducentes al buen éxito y á la 
efectividad de nuestros trabajos.

El .seoor Enrique C. Creel, Embajador 
de los Estados Unidos Mexicanos, con 
el altruismo que le es característico, nos 
manifestó el interés que á su Gobierno y 
á él personalmente inspiraban la paz y el 
porvenir de Centro-América, y su pro
pósito de ayudarnos con cuanto pudiera 
valer al logro de los fines que la Confe
rencia llevaba en mira

A  esas alocuciones contestó en térmi
nos adecuados el .señor Anderson, Dele
gado por Costa-Rica, y designado de 
antemano para expresar los sentimien 
tos de las Delegacione.s.

En tortos estos actos, que por lo regii 
lar no se consideran sino como una mera 
formalidad, pudo ya percibirse » l  buen 
deseo que animaba á todos los concu 
rrentes en el cumplimiento de los debe
res á que estaban llamados, y  la armonía 
que como not-a simpática debía presidir 
en el curso de las discusiones.

La Mesa Directiva quedó organizada 
con el señor Anderson de Presidente, el 
señor Madriz, Delegado por Nicaragua, 
de primer Secretario, y el señor Salva
dor Rodríguez, Delegado por El Salva
dor, de segundo Secretario.

PltOYECrOS PRESENTADOS

En la primera sesión, dedicada á ini 
ciar los trabajos de la Conferencia, las 
Delegaciones, conocedoras ya del acuer
do que había presidido en la reunión de 
los señores Presidentes de Honduras, 
Nicaragua y El Salvador, celebrada en 
Amapala, pudieron hacer una honrosa 
declaración que debe estimarse como la 
piedra angular de nuestra obra, cual era 
la de no haber reclamación pendiente en

tre ninguna de las Repúblicas Centro
americanas.

Sellada con esa manifestación la buena 
inteligencia, no desmentida en lo de ade
lante, entre todos los Delegados, la Me
sa pidió que las Delegaciones presenta
ran en la sesión próxima los proyectos 
que juzgaran convenientes para los tra
bajos, eu consonancia con las estipula
ciones acordadas en el mencionado Pro
tocolo de 17 de septiembre.

La Delegación hondureña, de acuerdo 
con los antecedentes históricos de nues
tra Patria, con las instrucciones expre
sas recibidas, y con la convicción perso
nal de cada uno de sus miembros, pre- 
.sentó la exposición que se acompaña bajo 
la letra A , relativa á la unión de Jas cin
co Repúblicas.

Por su parte, la Delegación Guatemal
teca pidió que se tomara como base de 
las discusiones en la Conferencia el Tra
tado de San .José de Costa-Rica, firmada 
en -septiembre de 1906.

Exposición y solicitud pasaron á una 
comisión compuesta de los Delegados 
Calvo, Batres Já^regui Bonill-i Madriz 
y Gallegos, con el objeto de que se emi
tiera el respectivo dictamen. La comi
sión .se dividió en dos opiniones contra
rias: la de aceptar y la de rechazar el 
proyecto de Unión propuesto por los De
legados de Honduras, y  en consecuencia 
se sometieron dos dictámenes para dis- 

: el ue la mayoría suscrito por los 
Delegados Calvo, Batres Jáuregui y  Ga
llegos, y el de la minoría por lo.s Dele
gados Bonilla y  Madriz.

En ambos documentos .se recoboce la 
necesidad de unir á Centro Amé." •. bajo 
un solo Gobierno, como el medí .;e pro
veer á su bienestar y progresf -, -lero la 
mayoría juzgó que nuestros p.i  ̂blos no 
están todavía preparados para dar un 
paso de tan alta magnitud, y aron.sejó 
aplazar la idea hasta que se reu .au las 
condiciones especiales que creía necesa
rias al efecto. El voto partícula; de la 
minoría pidió la inmediata realización del 
proyecto, juzgando ser la presente la oca
sión más oportuna para llevarlo á cabo.

Puesto á discusión el asunto, -se ha
bría votado en el acto en contra de 
nuestra exposición, á no haber interveni-
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do el sefior Embajador Creel y el señor 
Willi am I. Huchanan, Representante de 
los Estados Unidos en la Conferencia. 
Ellos hicieron presente que á pensa
miento tan grande y á idea tan genero
sa, que todos están de acuerdo en reco
nocer como una necesidad, debía dársele 
tiempo para que una madura reflexión 
la resolviera, y que si hubiera de dese
charse, no se diera, por lo menos, ante 
el mundo el espectáculo de hacerlo en 
aquellos momentos. Se aplazó la vota
ción y se comenzaron á discutir los dis
tintos proyectos que constitu5’eron la la
bor de la Conferencia, y á los cuales nos 
referimos separadamente en esta forma:

TRATADO GENERAL DE PAZ Y AMISTAD.

Contiene las estipulaciones que gene
ralmente se han usado en esa clase de 
documentos entre las Repúblicas deCen- 
tro-América, con las modificaciones y 
reformas que la experiencia ha venido 
aconsejando, mediante la observación de 
las prácticas en las distintas materias á 
que se refiere.

El punto que nosotros, así como los 
demás Delegados á la Conferencia, he* 
mos creído de mayor importancia y  has
ta cierto punto resolutivo en materia de 
paz centroamericana, es sin duda la de* 
claratoria y  correlativa aceptación de la 
neutralidad de Honduras. La imposibi
lidad material en que se encuentran para 
llegar á la guerra los países que pro
bablemente pudieran entrar en ella, es 
un elemento seguro de su tranquilidad, 
y por su parte Honduras ve cumplida la 
aspiración que por muchos años ha aca
riciado y que ha sido uno de los anhelos 
del actual Gobierno, de no verse envuel
ta en contienda alguna y poder dedicar
se, al amparo de la paz, á su desarrollo 
y  progreso. No podemos menos de feli
citar al Gobierno, y por su medio á todo 
e l país por tan satisfactorio resultado.

El punto de emigrados se reglamentó, 
suprimiendo ese nombre, de la manera 
más adecuada para conciliar los intere
ses generales de la tranquilidad pública 
con los derechos individuales de aquellos 
que por razones políticas se ven obligados 
á abandonar su patria, y se borró del 
tratado la facultad de expulsarlos, que 
se confería á los Gobiernos por el de San 
Jo.sé de C-osta-Rica.

El libre cambio, establecido en ante
riores convenciones, quedó suprimido 
por mayoría; y aunque tal supresión no 
tiene importancia para Honduras, y má; 
bien puede favorecerla, creemPs que por 
sentimientos de fraternidad con las otras 
Repúblicas, puede restablecerse por me
dio de tratados especiales celebrados con 
las que estén de acuerdo sobre ese punto.

En discusiones privadas se trató de la 
sanción que debiera darse á las disposi- 
cior.as contenidas en el Tratado, y esti

mamos lo más propio y pertinente con la 
dignidad nacional dejar ese punto á la 
buena fe de los Gobiernos y á la cordura 
de los pueblos,

CORTE DE JU.STICIA CE.N’TKOAMERICANA.

Sin dificultades pendientes por hoy en
tre las Repúblicas de Centro-América, 
pero previendo futuras desavenencia.s que 
pudieran surgir, .se celebró la Conven 
ción que establece un Tribunal de Justi
cia para resolver las controversias ó 
cuestiones entre los respectivos Gobier
nos ó entre un Gobierno y ciudadanos de 
otra República.

La Convención provee á los detalles 
de nombramiento de los Magistrados, 
asiento.de la Corte, facultades generales 
de la misma, y cuanto pueda requerirse 
para su debida organización y para el 
cumplimiento de los altos fines á que es
tá llamada.

La creación de ese Tribunal ha sido 
un motivo de continuado aplauso para la 
Conferencia, porque además de la impor
tancia positiva que tiene para la paz y  el 
consiguiente progreso de nuestros paf- 
ses, constituirá ante el mundo civilizado 
un saludable ensayo en la solución del 
problema tan debatido sobre una Corte 
Suprema Internacional. Si ese ensayo 
da buenos resultados, habrá contribuido 
Centro-América con su humilde pero 
efectivo contingente á la causa humani
taria de la fraternidad universal. Agre 
garemos á este respecto que tanto en los 
Gobiernos de los Estados Unidos y de 
México como en la opinión pública se 
ha considerado y se considera la creación 
de la Corte como la sólida base sobre la 
cual descansan todos los otros convenios 
suscritos en la Conferencia.

FUTURAS CONFERENCIAS.

Siendo las cuestiones económicas y fis
cales de nuestros países uno de los más 
importantes objetivos que los Gobiernos 
deben tener en mira para facilitar su 
desarrollo, y no teniendo la Conferencia 
el acopio de datos necesario para ce
lebrar las estipulaciones que pudieran 
contribuir á la unificación de nuestros 
sistemas monetario, aduanero, de pesas 
y medidas, y demás ramos que con aque
llos a.sunt03 se relacionan, dispuso sus
cribir una Convención estableciendo la 
creación de comisiones que se ocupen en 
su estudio y de proponer los medios 
apropiados para que tenga efecto dicha 
unificación, así como la reunión de futu
ras Conferencias en las capitales de los 
Estados, designándose para la primera 
la ciudad de Tegucigalpa.

COMUNICACIONES.

Esta Convención, además de los fines 
generales que en ella se expresan, se 
contrae en su mayor parte á la cons
trucción de las secciones que á Centro-

América corresponden en la grande obra 
del ferrocarril Pan Americano, que tra
ta inftuencia está llamado á ejercer en 
nuestro comercio, agricultura é indus
trias y en el más inmediato contacto ds 
nuestros países. No podemos menos ds 
recomendar los esfuerzos oportunos para 
que se lleve á cabo tan importante tra
bajo.

INSTITUTO PEDAGOGICO.

Consignado en el Tratado de San José 
de Costa-Rica, y compi’endiendo la posi
tiva utilidad de un instituto de esa natu
raleza, la Conferencia no vaciló en reno
var las estipulaciones conducentes á su 
creación y sostenimiento.

o f ic in a  INTERNACIONAL CENTRO
AMERICANA.

Aunque todos los acuerdos de la Con
ferencia tienden á la más pronta unión 
de nuestros países en una sola Repúbli
ca, la Convención sobre el establecimien
to de una Oficina Internacional Centro
americana fija las bases que han de de
terminar aquel paso, conteniendo ade
más las disposiciones necesarias para 
convertirlo en un hecho práctico.

CONVENCIÓN ADICIONAL.

Esta Convención, que debe considerar
se como un agregado al Tratado Gene
ral, dispone la no intervención de los 
Gobiernos de Centro-América en caso 
de guerra civil, con lo cual se ha procu
rado conservar el equilibrio necesario ea 
sus relaciones.

Se provee también al caso de levan
tarse un Gobierno de hecho, surgido do 
Golpe de Estado ó de revolución, dispo
niendo que no sea reconocido por los 
otros Gobiernos, sino es cuando la repre
sentación del pueblo, libremente electa, 
le haya dado forma constitucional.

Por último se excita á los Gobiernos 
de los países donde el principio de alter- 
nabilidad no esté establecido, se intere
sen en consignarlo en la Constitución; 
pero como en Honduras existe tal prin
cipio rodeado de las suficientes garan
tías, no tendrá efecto allí la excitativa.

Todas estas disposiciones, que se ex
plican por sí mismas, tienden á cimentar 
la regularidad y el sano criterio en pun
tos de derecho constitucional é interna
cional centroamericano, y creemos que 
producirán resultados satisfactorios.

UNIÓN NACIONAL.

La Delegación hondurefla creyó de su 
deber sostener hasta el último momento 
el proyecto presentado, por creer en ello 
intere-sado el honor del Gobierno y d  
personal de sus miembros, ya que eM 
proyecto es la expresión general de la 
opinión pública en el pueblo hondureno.

El proyecto fué rechazado en defiuiti- 
va, y se presentó por las Delegacionw 
de Nicaragua y Honduras el voto partid 
cular que acompañamos bajo la letra B.
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CENTROAMERICA 215

También va adjunta, bajo la letra C., 
la exposición del Deleyrado Fiallos sobre 
el mismo punto.

Aunque el éxito no haya correspondi
do á los buenos deseos de los pa(se.s in
teresados en ese noble iiropósito, sí han 
logrado con sólo iniciarlo el aplauso y 
la aprobación general, lo que debe to 
marse muy en cuenta para cuando lle
gue, por acuerdo de las otras Repúbli
cas, la ocasión de realizarlo.

AMNISTÍA GF.NERAL.

El Delegado Ugarte pre.sentó á la Con
ferencia la solicitud anexa bajo la letra
D., pidiendo una amnistía general para 
los reos y emigrados por delitos políticos 
6 conexos con la política. Fué aproba
da por aclamación, y se dirigió á los se- 
fiores Presidentes de Centro-América 
una excitativa con ese objeto, la que ha 
sido contestada de manera enteramente 
satisfactoria por cuatro de ellos, y  con
fiamos en que al ñn habrá completa una
nimidad á ese respecto.

FRATERNIDAD CENTROAMERICANA.

Para trabajar en favor de los princi
pios definidos en ella y de las disposicio
nes emanadas de la Conferencia, el setior 
Embajador Creel tuvo la feliz idea de 
que, sin carácter político, se fundara una 
sociedad denominada «Fraternidad Cen
troamericana,» idea que se aprobó con 
entusiasmo, celebrándose á continuación 
una junta inaugural y aprobándose los 
respectivos estatutos. Los documentos 
relativos á esta simpática asociación se
rán remitidos oportunamente á ese M i
nisterio.

ATENCIONES X LOS DELEGADOS.

Como una muestra de la cordialidad con 
que se atendió á las Delegaciones en este 
país, hacemos presente que fueron ob
sequiadas especialmente con banquetes 
ofrecidos por el setior Secretario Root, 
el sefior Embajador Creel, los señores 
Subsecretarios Bacon y Wilson y el se
fior Barret, Jefe de la Oficina de las Re
públicas Americanas. A  todos esos ob
sequios correspondieron unidas las Dele
gaciones, en primer término, y después 
las de Honduras y Nicaragua. Los más 
ardientes votos en favor de nuestros 
países han sido la nota culminante en 
esas agradables reuniones.

CONCLUSION.

Tal ha sido, en resumen, el resultado 
de las labores en que el Gobierno se sir
vió confiamos su'representación.

La Conferencia, en nuestro concepto y 
conforme á la apreciación de personas 
del mayor valer é ilustración, ha tenido 
un verdadero éxito por la elevación de 
miras que ha presidido en sus disposicio
nes; y los distintos Delegados llevamos 
la satisfacción de haber recibido cons
tantes felicitaciones verbales y por me

dio de la prensa al final de nuestros tra 
bajos; así como abrigamos la fundada es
peranza de que nuestros respectivos Go
biernos aprueben y hagan cumplir las 
e.slipulaciones celebradas.

Hemos observado además, con el en
tusiasmo natural en el deseo que nos 
auima de que nuestro país prospere y 
desarrolle sus cuantioso.s elementos de 
riqueza, que el capital de esta poderosa 
Nación tiende á entrar en confianza con 
las promesas de paz que ante él se o fre
cen, y que pronto veremos iniciarse em
presas agrícolas, mineras é industriales 
que contribuyan á tan deseado objeto.

Terminamos manifestando al Gobier
no de Honduras nuestro profundo agra
decimiento por la honra que se sirvió dis
pensarnos al hacer en nosotros el nom
bramiento de Delegados para la Confe
rencia de Paz Centroamericana.

(F . )  P . B o n i l l a . (F . )  A n g e l  U g a r t e , 

(F .) E. C. F i a l l o s .

Se admite una excusa

Tegucigalpa, 12 de febrero de 1908.
Siendo atendibles los motivos en que 

se funda el Dr. don Policarpo Bonilla 
para excusarse de aceptar el nombra
miento de Representante de Honduras 
en la Junta Internacional de Juriscon
sultos que se reunirá próximamente en 
Río de Janeiro, el Presidente Provi
sional

a c u e r d a :

Admitir la excusa de que se ha hecho 
referencia.—Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

Miguel 0. Bustülo.

Se nombra al Dr. don José Pereira Graca Arauza 
Representante ad-luyiiorem de Honduras en la 
Junta Internacional de Jurisconsultos.

Tegucigalpa, 12 de febrero de 1908.

Habiendo aceptado el Gobierno de 
Honduras la iniciativa hecha por el de 
la República de El Salvador, y que ha 
sido acogida por otros países de Centro 
América, para constituir una represen
tación común en la Junta Internacional 
de Jurisconsultos que se reunirá en Río 
de Janeiro el lú de abril próximo; y 
atendiendo á las aptitudes del Dr. don 
José Pereira Graca Arauza, propuesto 
por el Gobierno de Nicaragua y acepta
do también por dichos x)aíses para lle
var la expresada representación, el Pre
sidente Provisional

a c u e r d a :

Nombrar, ad-honorem, Representante 
de Honduras en la referida Junta Inter
nacional de Jurisconsultos, al expresado 
sefior Dr. don José Pereira Graca Arau

za. La Secretaría de Relaciones Exte
riores extenderá al nombrado la creden
cial corresponcUente.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

Miguel O. tíuntülo.

.Se reconoce definitivamente al Excelentísimo
señor Conde de íscliwerin en el carácter de
Enviado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario del Imperio Alemán.

Tegucigalpa, 15 de febrero de 1908.

En vista de la carta credencial presen
tada por el Excelentísimo sefior Conde 
de Schwerin, por la cual se le acredita 
como Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario del Imperio Alemán an
te el Gobierno de Honduras, el Presiden
te Provisional

a c u e r d a :

19—Reconocer definitivamente al Ex
celentísimo sefior Conde de Schwerin 
con el carácter de Enviado Extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario del Im
perio Alemán; y

29—Disponer que se le continúen guar
dando los honores, consideraciones é in
munidades que corresponden á los Agen
tes Diplomáticos de aquella categoría.— 
Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

M iguel O. BustiUo.

Se autoriza la erogación de 9 50.00

Tegucigalpa, 15 de febrero de 1906.

El Presidente Provisional 
a c u e r d a :

19— Autorizar la erogación de cincuen
ta pesos, que se pagarán á don Rafael 
Dávila por los servicios que ha prestado 
como cochero, con ocasión de la recep
ción pública de los señores Ministros de 
Bélgica y del Imperio Alemán; y

29—Que el pago se verifique por la Ca
ja Nacional; imputándose la erogación á 
la partida 13, Departamento de Relacio
nes Exteriores, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

Miguel 0. Bustülo.

Se nombra Cónsul General de Honduras en Ham- 
burgo al General don David A. Fornos

Tegucigalpa, 18 de febrero de 1908,.

El Presidente Provisional 
a c u e r d a :

19~Nombrar Cónsul General de Hon
duras en Hamburgo al sefior General don 
David A. Fornos, con el sueldo que la 
ley señala á los Cónsules enviados.
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—Rendir las más expresivas gracias 
al seflor don Carlos López por los serví 
dos que ha prestado en el desempeflo 
del referido cargo; y

Que la Secretaría de Relaciones 
Exteriores extienda al seflor General 
Pomos la patente que corresponde.—Co
muniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Relaciones Exteriores,
Miguel 0. BustiUo.

Se aprueba el Tratado General y Convenciones 
celebrados en la ciudad de Washington

Tegucigalpa, 20 de febrero de 1908.
Con vista del Tratado General de Paz 

y  Amistad, de la Convención adicional al 
mismo. Convención y Protocolo adicional 
áésta para el establecimiento de una Cor
te de Justicia Centroamericana, y  de las 
Conv^enciones sobre extradición, futuras 
conferencias centroamericanas, comuni
caciones, establecimiento de un Instituto 
Pedagógico y  de una Oficina Internacio
nal Centroamericana, celebrados en la 
ciudad de Washington, el 20 de diciem
bre del aflo próximo pasado, por los De
legados doctores don Policarpo Bonilla, 
don E. Constantino Fiallos y  don Angel 
Ugarte, por esta República; Licenciado 
don Luis Anderson y don Joaquín B. 
Calvo, por la de Costa Rica; Licenciado 
don Antonio Batres Jáuregui, doctor 
don Luis Toledo Herrarte y don Víctor 
SáJichez OcalLa, por la de Guatemala; 
doctores don José Madriz y don Luis F. 
Corea, por la de Nicaragua; y doctor don 
Salvador Gallegos, doctor don Salvador 
Rodríguez González y  don Federico M e
jía, por la de E l Salvador; y 

Considerando: que los Representantes 
Plenipotenciarios de Honduras han pro
cedido, en la celebración de los convenios 
antes expresados, de acuerdo con las 
instrucciones que recibieron al efecto; 
por tanto, el Presidente Provisional

ACUERDA:

19—Aprobar en todas sus partes el 
Tratado General y Convenciones de que 
se ha hecho mérito; y 

29—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta á la Asamblea Nacional Constitu
yente, en sus actuale.s sesiones.—Comu
niqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
Miguel O. fíusÜUo.

trante hasta el 19 de marzo de líUO, la! 29— Que la erogación .se impute á la 
Convención de Límites celebrada entre, partida 13, Departamento de Relaciones 
Honduras y Guatemala el 19 de marzo [ Exteriores, del Presupuesto General.— 
de 1895.—Comuniqúese. ¡Comuniqúese.

DÁvri.A .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

E. Constan Uno Fiallos.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 29 de febrero de 1908.

El Presidente Provisional 

a c u e r d a :

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Oespa* 
cho de Relacione.s Exteriore.s,

A’. Coiihhiiitiiui FiaMói,

Se nombra Cónsul de Honduras en El Havre 
al señor Federico Badoureau

19—Admitir la renuncia que con fecha 
del que fina interpuso el seflor don 

Agustín Argeflal, del cargo de escribien
te 19 de este Ministerio, rindiéndole las 
gracias por sus servicios; 5’

29—Nombrar en sustitución del seflor 
Argeflal á don Luis Suazo, quien deven
gará el sueldo de ley desde el 26 del 
presente, fecha en que empezó á prestar 
sus servicios.—Comuniqúese.

D.í v i l .4. i

El Secretario ele Estado en el Despa- ¡

Tegucigalpa, 10 de marzo de 1908.

Siendo conveniente establecer un Con
sulado de la República en El Havre; y 
atendiendo á las buenas referencias qu® 
se tienen del seflor Federico Badourean, 
el Presidente

ACUERDA:

Nombrar al expresado seflor Badou
reau Cónsul de Honduras en El Havre-. 
La Secretaría de Relaciones Exteriores 
extenderá al nombrado la patente res
pectiva.—Comuniqúese, 

j Dáv ila .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relacione.s E.xterlores,

E. Constantino Fkdlos.
cho de Relaciones Exteriores,

E. Constantino Fiallos.

Se autoriza la erogación de $ 26.50

Tegucigalpa, 5 de marzo de 1908.
El Presidente

a c u e r d a ;

19—Autorizar la erogación de veintiséis 
pesos cincuenta centavos, valor de las 
leyes que á continuación se expresan:
Un ejemplar del Código de Minería que 

se enviará á la Legación
 ̂ 2.00

Se prorroga la Convención de Límites celebrada 
entre Honduras y Guatemala

Tegucigalpa, 29 de febrero de 1908.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Prorrogar por dos aOos más, que se 
contarán desde el 19 del mes próximo en-

B é lg ica ............................. .$
Un ejemplar del Código Civil, 

que se necesita para el servi
cio de este M in is terio .......  4.00

Un ejemplar del Código de Pro
cedimientos, id .....................  4.00

Un ejemplar del Código PenaV
Común, id .............................. 1.50

Un ejemplar del Código Penal
Militar, id ............................  2.00

Un ejemplar del Código de Ins
trucción Pública, id ............  0.50

Un ejemplar del Código de M i
nería, id ................................ 2.00

Un ejemplar de la Compilación
de las Leyes de Hacienda, id 4.00 

Un ejemplar de la Ley Munici
pal, id ...................................  0.50

Un ejemplar de la Ley de Po
licía, i d ................................ 1.00

Un ejemplar del Código de
Agricultura, id ..........  0.50

Un ejemplar de la Ley Agra
ria, id ..................................... 0.50

Un ejemplar de la Ley  del No
tariado, id............................  0.75

Un ejemplar de la Tarifa de
Aduanas, id ..........................  0.75

Un ejemplar délas reformas al
Código de Aduanas, id..........  1.50

Un ejemplar de la Ordenanza 
Militar, id .............................. I.OO

Suma............................$ 26.60; y

A V I S O S

Adolfo Díaz M., Administrador deRentasdel 
departamento, hace saber; que los señores VI- 
oente y Marcelo M. Ni'uiez lian denunciado co
mo nacional un terreno, al cual le dan el nom
bre de ' ‘El Aguacate,” correspondiente á la al< 
dea de San Lorenzo, jurisdicción de Olanchitoi 
es propio para la crianza de g:inado. mide, apro
ximadamente, cuatrocientas cincuenta hectá
reas, y limita: al Norte, con el lugar llamadó 
"Portillo de la Esperanza” y serranía inculta; 
al Sur, quebradas ‘ Grande" y "E l Tigre;’’ al 
Oriente, la referida quebrada ‘ Grande;’’ y al 
Occidente, serranía también ivicnlta.—Yoro: 11 
de marzo de 1908.
30-18 ADOLFO  D IAZ M.

El infrascrito, Administrador de Rentas dd 
departamento de Cortés, hace saber: que ene»-'' 
la fech:! se ha presentado don .Insé Nulla 
vecino de Puerto Cortés, denunciando una zooá 
de terreno nacional á inmediaciones de laaldeo 
de Cofradía, de esta juii.sdicci>ín, compuesta de 
cuarenta caballerías, poco más ó menos, y cono
cida con los nombres de "E l Pital" y "Los Agua
cates.” El terreno es propio para la agricultu
ra y para la crianza de ganado, y tiene por llroW 
tes: al Norte, terrenos nacionales; al Sur y IM», 
terreno que fué de don Próspero VidaurreUy 
hoy es de don Modesto Pérez v ot ros vecino» de  ̂• 
Cofradía; y al Oeste, con terrenos nacionalea 
Lo que se pone en conocimiento del público, 
para los efectos del artículo l:í de la Ley Agra
ria.—San Pedro Sula: febrero 25 de 1908.
30 23 Gkeoorio db  LaéN.

“ L a  G a c e t a ”
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